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URTUBEY, Juan Manuel BAYLAC, Juan Pablo GODOY, Norma
VAGO, Ricardo Nicolás FERRERO, Fernanda GONZÁLEZ CABAÑAS, José Armando
VALDOVINOS , Arnaldo M. P. GONZÁLEZ de DUH 1LDE, Hilda KENT de SAADI, María del Pilar
VARESE, Luis Segundo GRANADOS, Dulce LLAMOSAS, Fernando Elías
VÁZQUEZ, Ricardo Héctor LAFALLA, Arturo Pedro MARTÍNEZ, Gerard lberto
VÁZQUEZ, Silvia Beatriz SAADE, Blanca Azuc .•na MARTÍNEZ LLANO, José Rodolfo
VENICA, Pedro Antonio MATZKIN, Jorge Rubén
VILLALBA, Alfredo Horacio AUSENTES, «>N/N AVISO: NEME-SCHEIJ , Alfredo
VITAR,JoséAlberto ABASTO, Ángel Leónidas NIETO BRIZUELA, Benjamín Ricardo
VOLANDO, Humberto Antonio BARBAGELATA, Mía la E. OVIEDO, Alejandra Beatriz
YAREGUI, Alberto COLOMBI, Horacio Ricardo PAMPURO, José Juan Bautista
ZACARÍAS, Juan Domingo CURLETTI de WAJSI^ 'ELD, M. Belén
ZAPATA MERCADER, Jorge

FERNÁNDEZ de KII+CHNER Cristina ENTE ON OLICITUD DEZUCCARDI, Cristina
, AUS C S

ZúÑIGA, Ovidio Octavio
FERNÁNDEZ, Pablo Damián LICENCIA PENDIENTE DE APROBA-
FERREYRA, Mario 1 élix CION DE LA HONORABLE CAMARA:

AUSENTES. CON LICENCIA: FOLLONI , Jorge Osi,ir
ALLENDE, Alfredo Estanislao . GARCÍA, Francisco Alberto ALBRISI , César Alfredo*

O Renuncia pendiente de aprobación.

- La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones
correspondiente a la Sesión Preparatoria (37° reunión, período 1999) de f., ha 1' de diciembre de 1999.

SUMARIO maras de Turismo (5.249-D.-2001).
(Pág. 5236.)

1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 5229.) IV Dictamen de las comisiones de De-
portes y de Acción Social y Salud

2. Convocatoria a sesión especial . Lectura del te- Pública en el proyecto de resolución
mario acordado en la Comisión de Labor Parla- del señor diputado Robles Avalos

mentaria. (Pág. 5230.) por el que se declara de interés le-
gislativo el Congreso Argentino de

3. Consideración de los dictámenes sin disiden- Medicina del Deporte - Tucumán
cias ni observaciones por los que se aconseja 2001 (2.875-D.-2001). (Pág. 5237.)
la sanción de proyectos de resolución y de de-
claración. V. Dictamen de la Comisión de Agricul-

tura y Ganadería en el proyecto de
1. Dictamen de la Comisión de Comu- resolución de la señora diputada

nicaciones e Informática en el pro- Méndez de Medina Lareu y otros por
yecto de resolución de los señores el que la Honorable Cámara adhiere
diputados Drisaldi y Das Neves por, a los actos celebratorios del centési-
el que se solicita al Poder Ejecutivo mo aniversario de la fundación de la
la emisión de un sello postal conme- Sociedad Rural de Curuzú-Cuatiá,
morativo del 50° aniversario del fa- provincia de Corrientes (5.034-D.-
llecimiento de María Eva Duarte de 2001). (Pág. 5238.)
Perón (5.471-D.-2001). Se sanciona
como declaración. (Pág. 5235.) VI. Dictamen de la Comisión de Agricul-

tura y Ganadería en el proyecto de
II. Dictamen de la Comisión de Comu- resolución de la señora diputada

nicaciones e Informática en el pro- D'Errico por el que se declara de in-
yecto de declaración de la señora terés parlamentario el plenario y la
diputada Gómez de Marelli y otros asamblea anual de la Federación Na-
por el que se solicita al Poder Ejecu- cional de Operadores y Productores
tivo la adopción de medidas ten- Mayoristas Frutihortícolas de la Re-
dientes a que la localidad de San pública Argentina (5.097-D.-2001).
Ignacio, provincia de Misiones, (Pág. 5239.)
cuente con servicio de acceso a In-
ternet (5.393-D.-2001). (Pág. 5236.) VII. Dictamen de las comisiones de Agri-

cultura y Ganadería y de Recursos
III. Dictamen de las comisiones de Tu- Naturales y Conservación del Am-

rismo y de Comunicaciones e Infor- biente Humano en el proyecto de re-
mática en el proyecto de resolución solución de la señora diputada Rivas
del señor diputado Balián por el que por el que la Honorable Cámara feli-
se declara de interés turístico y par- cita al establecimiento Las Marías y
lamentario el portal de turismo Inter- Forestal Las Marías, de Gobernador
tournet(r), de la Federación de Cá- Virasoro, provincia de Corrientes, por
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I

CCXLVII . Dictamen de las comisiones & De- 4. Consideración de ',os dictámenes sin disiden-
portes y de Discapacidad en el pro- cias por los que se aconseja la sanción de pro-
yecto de declaración de la señor r di- yectos de ley.
putada Ferrari de Grand y otro por
el que se declara de interés legi, lati- 1. Dictamen de las comisiones de Ener-

vo la participación de la Asocia -ión gía y Combustibles, de Justicia y de
Entrerriana de Futbolistas Amluta_ Asuntos Municipales en el proyec-
dos en el Campeonato Mundia( de to de ley del señor diputado Camaño
Fútbol para Amputados (5,20(, D.- y otros por el que se remiten las deu-

2001). Se sanciona como resolu, ión. das que mantienen las municipalida-
(Pág. 5574.) des de la provincia de Buenos Aires

con el Estado nacional por la trans-

^-

CCXLVIII. Dictamen de las comisiones de De- ferencia de los activos y pasivos de.
portes y de la Tercera Edad en el pro- la ex empresa Servicios Eléctricos del
yecto de declaración del señor dipu Gran Buenos Aires S.A. (3.597-D.-
tado Becerra por el que la Honor. ble 2001). Se sanciona. (Pág. 5580.)
Cámara expresa su beneplácito )or
la labor de la atleta Carolina Molwari 11. Dictamen de las comisiones de
(5.439-D.-2001). (Pág. 5575.) Asuntos Cooperativos, Mutuales y iy#

Organizaciones No Gubernamentales
CCXLIX. Dictamen de la Comisión de Jusrn ,ia y de Presupuesto y Hacienda en el

en el proyecto de declaración dr la proyecto de ley del señor diputado
señora diputada Falbo por el que se Patterson y otros por el que se esta-
declara de interés legislativo el QI blece un régimen para la condona-
Congreso Nacional de Derecho V o- ción de la deuda que mantiene la
cesal Garantista (6.388-D.-20o ). Cooperativa Marplatense de Pesca e
(Pág. 5575.) Industrialización Limitada con el Es-

CCL. Dictamen de las comisiones de Edu- tado nacional (2.314-D.-2001). Se san-

cación y de Cultura en el proye, to dona. (Pág. 5582.)
de declaración del señor diputado III. Dictamen de la Comisión de Legis-
Becerra por el que la Honorable ( í- lación General en el proyecto de ley
mara expresa su beneplácito por °l de la señora diputada Rivas por el
proyecto educativo y cultural impl que se incorpora a la ley 23.091 el ar-
mentado por la Escuela Primaria N° r 2 tículo 8° bis y se reforma el artículo
"Juana Paula Manso" de Moren), 29 bis (2,091-D.-2001). Se sanciona.
provincia de Buenos Aires (6.167-1) - (Pág. 5582.)
2001). Se sanciona como resolución.
(Pág. 5576.) N. Dictamen de las comisiones de

Asuntos Cooperativos, Mutuales y
CCLI. Dictamen de las comisiones de 1 - Organizaciones No Gubernamentales

rismo y de Economías y Desarroll y de Presupuesto y Hacienda en el
Regional en el proyecto de declaui- proyecto de ley del señor diputado
ción del señor diputado Becerra Cafiero y otros por el que se cede a
otros por el que se declara de ¡ni,- título gratuito a la provincia de Bue-
rés turístico la cuarta edición de nos Aires el crédito que tiene el Es-
muestra Patagonia Total (4.995-1) tado nacional contra el Frigorífico
2001). (Pág. 5578.) Yaguané S.A.C.I.FA. (1.588-D.-2001),

CCLII. Dictamen de las comisiones de Ti¡
rismo y de Economías y Desarroll,
Regional en el proyecto de declara
ción del señor diputado Becerra poi
el que se declara de interés el sitio
en Internet www.patagonia.com.ai
(5.001-D.-2001). Se sanciona como
resolución. (Pág. 5578.)

Se sanciona. (Pág. 5584.)

V. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de ley de la señora
diputada Alarcón por el que se de-
clara Capital Nacional de las Con-
venciones a la ciudad de Santa Fe
de la Vera Cruz (5.965-D.-2000). Se
sanciona. (Pág. 5586.)

CCLIII. Pronunciamiento de la Honorable VI. Dictamen de las comisiones de Edu-
Cámara sobre los asuntos a los que cación y de Discapacidad en el pro-
se refieren los números 3.1 a 3.CCLIJ yecto de ley de la señora diputada
de este sumario. Se sancionan. (Pá- Lissi y otros por el que se modifica
gina 5579.) la ley 24.521, de Educación Superior

VII.

VfII.

1X.

XI.

X
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monio natural y cultural de la hama- el que se declara de interés históri-
<nidad (979-D.-2001). Se san,, cona. co-artístico nacional el mural "Ejer- f` s

"(Pág. 5670.) cicio plástico , de David Alfaro
Siqueiros (246-5.-2001). Se sanciona LV. B

XLIII Dict l i id d. amen e as com s one
e definitivamente (Ley 25.534). (Pág. lr

J ti i d L i l ió l dGus c a, e eg eneras ac n
e 5686)F ili M Mi id ldujer yam a, nor ena os

proyectos de ley de los señora di- XLIX. Dictamen de las comisiones de Ac- y
Sii Vd O 'puta vas (os R . .) (4.301-D.-2 D0), ción Social y Salud Pública, de Dro-

gadicción y de Presupuesto y Ha-

d
1

íRomero (5.904 D.-2000) y Gonr dez
de Duhalde (3.371-D.-2001), poi los
que se establece un régimen Lara
los aspirantes a guarda con fine,- de

I Jcienda en el proyecto de ley de la
señora diputada Espinola y otros por !

n
d

adopción y para personas meo, res prevenir, controlar y reducir la trans- LVI. L
de edad en situación de adopi,ibi- misión del virus del SIDA y de otros
lidad. Se sanciona un proyecto de problemas de salud asociados al uso b
ley. (Pág. 5672.) de drogas (7.111-D.-2000). Se sancío- p

XI 1V Dictamen de la Comisión de Fin (ti- na. (Pág. 5687.) q
zas en el proyecto de ley de la sre1-o-
ra diputada Linares y otros poi el
que se dispone la acuñación de ma
moneda conmemorativa en alusión al
centenario del plebiscito territorial li-
mítrofe entre la Argentina y Ch-le
(6.035-D .-2001). Se sanciona. (P mg.
5680.)

X V Dictamen de las comisiones '!e
Previsión y Seguridad Social y i e
Análisis y Seguimiento del Cumpli-
miento de las Normas Tributarias y

el que se establece un reginen para

- 11Di dctamen e IAS comisiones (le Re-L.

cursos Naturales y Conservación del
Ambiente Humano, de Energía y e
Combustibles, de Industria y de Ac- e
ción Social y Salud Pública en el pro-
yecto de ley del señor diputado Giles LVII. 11
y otros sobre eliminación y gestión s,
de los PCB (6.977--D.-2000). Se san- s,
ciona con modificaciones. (Pág. d
5689.) S

LL C l ilt d di d B 'onsu a e sen or puta ravoo
.d 1 1 f 'acenja e as razones por as que tic

Previsionales en el proyecto de loy excluido del listado de ternas a con- LVIII. L
de la señora diputada Chiacchio pi r - siderar el dictamen en el proyecto de f,
el que se establece un régimen II ley sobre cobertura de la obra social F
pago espontáneo para los trabajado- para personas con discapacidad múl- S
res que adeudaran aportes al m,,- tiple profunda (5.741-D.-2000). (Pág. r,
mento de jubilarse (3.518-D.-2001)..`i 5696.) a
sanciona. (Pág. 5681.)

LII Dict dl ii dDicmn e. nacomsoes e s
XLVI. Dictamen de las comisiones de Lo capacidad, de Acción Social y Salud

gislación del Trabajo y de Familia Pública y de Presupuesto y Hacien- LIX. 1
Mujer y Minoridad en los proyecto,, da en los proyectos de ley de los se- t
de ley de las señoras diputadas Stol ñores diputados Romero y otros
bizer y otros (7.946-D.-2000), Camaffi, (1.144-D.-2000) y Alessandro y otros
y otros (25-D.-2001) y Camaño (634 (1.396-D.-2000), por los que se mo-
D. 2001), por los que se reconoce .r difica la ley 24.901, de discapacidad.
las mujeres trabajadoras delegadas Se sanciona un proyecto de ley.
representación para la negociación (Pág. 5696.)
de convenios colectivos de trabajo 1 LX.

1-1-11. Dictamen de las comisiones de Le-Se sanciona un proyecto de ley
(Pág. 5681) gislación General y de Obras Públi-

cas en 11 proyecto de ley del señor
XLVII. Dictamen de la Comisión de Cultura diputado Villalba y otros por el que

en el proyecto de ley en revisión por se modifica la ley 24.146, de transfe-
el que se declara monumento histó- rencia de tierras a favor de provin-
rico nacional la casa del ex presiden- cias y/o municipios (4.796-D.-2001).
te Arturo Umberto Illia ubicada en Se sanciona. (Pág. 5699.)
Cruz del Eje, provincia de Córdoba

LN Dictamen de las comisiones de(193-S.-2001). Se sanciona definitiva- •T
d D t d l Cy e e ensa emente (Ley 25.533). (Pág. 5686.) ransportes on- LXI.

sumidor en el proyecto de ley del se-
XLVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura ñor diputado Corfield por el que se

en el proyecto de ley en revisión por suspende el uso del sistema de ra-
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cineasta María Luisa
seo Nacional de Be-
-D.-2001). Se sancio-
ión. (Pág. 6126.)

de la ciudad Tandil, provincia de luto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
Buenos Aires (6.581-D.-200 t). (Pági- lados y Pensionados una suma en concepto de
na 6139.) aporte del Tesoro nacional. (Pág. 6158.)

CCXII. Dictamen de las comisiones de Mi- 21. Manifestaciones del señor diputado López
Comisión de cultura Hería y de Economías y Desarrollo Arias relacionadas con la labor de la Honora-
le resolución del se- Regional co el proyecto de declara- ble Cámara. (Pág. 6159.)
uidoni por el que se ción de la señora diputada Savron y
s cultural el concier- otros por elfque se solicita al Poder • 22. Consideración del dictamen de las comisiones de
ntantes solistas san-Ejecutivo la investigación y proino- Seguridad Interior, de Defensa Nacional, de Le-
cruz canta al pueblo ción del desarrollo de la riqueza mi- gislación Penal y de Presupuesto y I-lacienda en
).-2001). (Pág. 6127.) vera de la provincia del Neuquén el proyecto de ley en revisión sobre Sistema de

-2001) (Pá 6139866-D(3 ) I -2001) Se san-d l N ión (242 5t li i. . .. . .genc e acn e a ag.—omisió d Cn e ultura ciona definitivamente (Ley 25.520). (Pág. 6159.)
e resolución del se- CCXIII. Proyecto de declaración del señor
ndoni por el que se diputado Atanasof por el que se ex- 23. Consideración del dictamen de la Comisión de
s cultural la publi- presa pesar por el fallecimiento de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley
I Mundo musical Manuel Adrián Ibáñez, empleado mu- en revisión sobre limitación de las afectaciones
Pa<. 6128.) nicipal Que se encontraba trabajan- o Inc rrrnrc nc t,-ihnt n-inc ^nnnr^iri nst} IPC (75(_

comisiones de Cul- do para proteger de las inundacio- S.-2001). Se aprueba en general. (Pág. 6177.)
os 1-Iunumos Ga- nes a la comunidad de Rivadavia,

ycelo de declaración provincia de Buenos Aires (7.192-D.- 1 4. Apéndice:
rtada Bordenave y 2001).`(Pág.6142.)

A. Sanciones de la Honorable Cámara. Pá-
se declara de finte- CCXIV. Pronunciamiento de la Honorable gira 6190.)
Congreso del Mer- Cámara sobre los asuntos a los que B. Inserciones solicitadas por los señores
Itera de Paz 2001, ( se refieren los números 16.1 a 10.. diputados:
orante de Potogra- CCXI1I de este sumario. Se sanc °

1. Falbo. (Pág. 6390.)II Manifiesto Por nan . (Pág. 6142.)
2001) Se rancio- 2. Chiacchio . (Pág. 6391.)

n. (Pág. 6129.) 17. Continúa la consideración del dictamen de la 3. Coríleld . (Pág. 6392.)

mrsrón de cultura Comisión de Legislación Penal en el proyecto 4. Brandoni . (Pág. 6393.)
leclaración del se- de ley de los señores diputados Scioli y Jobe 5. Dragan.'
zco por el que se sobre régimen penal de represión de juegos de 6. Tulio. (Pág. 6394.)
egislativo el I Se- azar, de apuestas mutuas y de actividades de
sobre la cultura juego clandestino (7.317-D. 2000). Se sanciomt. 7. Tulio. (Pág. 6395.)

g (I ag. 6395.)
-2001). Se sancio_ (Pá 6142.

) 8. Funes.

(Pá 0136.) 9. Di Leo. (Pág. 6396.).
18. Consideración de las renuncias a sus bancas 10. Giannettasio . (Pág. 6397.)

misión de Cultura presentadas por los señores diputados Raúl 11. Milesi. (Pág. 6398.)
resolución de la Eduardo Baglini, del distrito electoral de Men

12. Bravo. (Pág. 6399.)rdenave y otros doza; Jorge Pedro Busti, del distrito electoral
de interé": culto- de Entre Ríos; Horacio Ricardo Colombi, del dis- 13. Rodríguez . (Pág. 6410.)

Obre cl violinista trito electoral de Corrientes; Nicolás Fernández,
'alasecino titula- del distrito electoral de Santa Cruz; Guillermo -En Buenos Aires, a los veintisiete días
riobo (6.377-D.- Raúl Jenefes, del distrito electoral de Jujuy; Ri- del mes de noviembre de 2001, a la hora

cardo Gómez Diez, del distrito electoral de Sal- 19 y 36:
risü>n de cultura ta; Carlos Maestro, del distrito electoral del
eclaraciÓn de la Chubut; y Federico Ramón Puerta, del distrito

otros por el electoral de Misiones. Se aceptan. (Páo. 6156.)
mara expresa su IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

c^^ucci ín
efe- 19. Solicitud del señor diputado Pernasetti de que

se autorice a la Presidencia a girar inmediata- Sr. Presidente (Pascual). - Con la presen-
al`le`t",.idos ia de 129 señores diputados da abierta lamente al Honorable Senado los proyectos de cqueda

1 Teatro (6.681d como resolu ley sancionados durante la sesión. Se aprueba. sesión especial convocada conforme al reque-
(Pág. 6158.) rimiento efectuado por varios señores diputa-

sión de Cuitura
oluciún del se- -
\ otros por el

eres Iec^isl: ti5.O
es Tandil 2001

ir-20 M l d ' ~d' td G -'Izora r u a onza e
dos en número reglamentario.

ps aciones e a sona
relacionadas con el proyecto de ley registrado Invito ala señora diputada por el distrito elec-

bajo el número 25.508, por el que se autoriza al toral de San Luis, doña María Celestina Merlo
jefe de Gabinete de Ministros a realizar adecua-
ciones presupuestarias para transferir al lnsti- ' El señor diputado desistió de su solicitud.
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Sra. Carrió. - Señor presidente: quiero que 
conste la abstención del bloque del ARI respec­
to de todos estos proyectos de declaración y de 
resolución. 

' 
Sr. Presidente (Pascual). - Así constará, 

señora diputada. 

4 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

(Proyectos de ley) 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
que el cuerpo se pronuncie acerca de Jos dictá­
menes sin disidencias recaídos en proyectos de 
ley. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue:.. 
nos Aires. 

Sr. Camaño. -Señor presidente: desde nin­
gún punto de vista me quiero oponer al sistema 
de votación que ha propuesto el señor diputado 
Natale, pero hay proyectos que están en el te­
mario desde hace veinte días. No parece nece­
sario votarlos uno por uno, y hasta aquellos dic­
támenes que aún están en impresión podrían 
votarse de una sola vez. De lo contrario, esta­
ríamos desconociendo lo que pasó en la Cáma­
ra en los últimos sesenta días. 

Por Jo tanto, pido que se practique una sola 
votación. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
sugiere que aquellos asuntos que cuentan con 
Orden del Día impreso se voten en conjunto, y 
Jos que no, uno por uno. 

Tiene la palabra el señor diputado por San­
ta Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: nuestra pro­
puesta apunta a dar la mayor prolijidad a la se­
sión. Aunque nos demoremos media hora más, 
es mejor que nos vayamos todos con la tranqui­
lidad de que se enuncien uno por uno Jos pro­
yectos que estuvieron en nuestros despachos y 
que cuentan con dictamen unánime. Son pro­
yectos de ley, no meros proyectos de resolución· 
o de declaración. 

Sr. Presidente (Pascual)c Si hubiere asen­
timiento, se procederá de la siguiente manera. 
La Presidencia enunciará Jos dictámenes, y res­
pecto de cada uno el cuerpo se pronunciará 
mediante una sola votación en general y en par­
ticular. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
en consecuencia. 

DEUDAS DE LAS MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 3.048) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Justicia y de Asuntos Municipales han considera­
do el proyecto de ley del señor diputado Camaño 
(E. 0.) y otros por el que se remite en los términos 
del artículo 876 y concordantes del Código Civil, las 
deudas que mantienen las municipalidades de la pro­
vincia de Buenos Aires con el Estado nacional por 
la transferencia que· éste recibiera de los activos y 
pasivos de la ex Servicios Eléctricos del Gran Bu,e­
nos Aires S.A. (SEGBA), y otras cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor­
mante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de .2001. 

Víctor M. F. Fayad. - René H. Balestra. -
Juan C. Aya/a . ..:. Angel L. Abasto.·_ 
Guillermo H. de Sanctis. - Atilio P. 
Tazúoli. - Pedro Salvatori. - Isabel ¡;;. 
Foco. - María E. Biglieri. - Franco A. 
Caviglia. - Aurelia A. Colucigno. -
Elsa S. Quiroz. - Miguel A. Ahella. -
Manuel J. Baladrón. - Jorge L. Buceo. 
- Pedro J. Calvo. - Fortunato R. 
Cambareri. '- Enrique G. Cantesa. -
María L. Chaya. - José M. Corchuelo 
Blasco. - Roberto R .. de Bariazarra. -
José G. Dumón. - Pablo D. Fernández. ·· 
- Juan Gariglio. - Dulce Granados. -
Gustavo E. Gutiérrez. - Simón F. G. 
Hemández. - Graciela E. Inda. - María 
del Carmen Linares. - Ernesto A. 
Loffler. -Alejandra B. Oviedo. - Jorge 
R. Pascual. - Carlos A. Raimundi. -
Liliana E. Sánchez. - Delki Scwpin. -
Raúl J. Solmoirago. -Federico R. G. 
Soñez. - Carlos E. Soria. - Julio A. 
Tejerina. - Hugo D. Toledo. - Juan M. 
Urtubey. - Ricardo N. Vago. - Alfredo 
H. Vi/lalba. - Ovidio O. Zúíiiga. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Remítense, en los términos del ar­
tículo 876 y concordantes del Código Civil, las deu­
das que mantienen las municipalidades de la pro­
vincia de Buenos Aires con el Estado nacional por 
la ti·ansferencia que éste recibiera de los activos y 

• 

• 

cquirco
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raes posean deudas de pequeño o mediano monto XLVI
en relación a lo aportado, es decir, por quienes han NEGOCIACION DE CONVENIOS COLECTIVOS
aportado durante la mayor parte del tiempo trabaja- DE TRABAJO POR MUJERES TRABAJADORAS
do, ya que no es muy común que alguien decida DELEGADAS

abonar una suma muy importante a los efectos de (Orden del Día N" 3.521)
obtener una jubilación cuyo monto no justifica ese
sacrificio económico. Dictamen de las comisiones

Este proyecto propone, en definitiva, volver a iras- , /lonorable Cámara:
talar un tope a la aplicación de intereses sobre las
deudas por aportes omitidos correspondientes a los Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
trabajadores autónomos, considerando que de este 1 imilia, Mujer y Minoridad han considerado los
modo se permitirá acceder a las prestaciones a aque- i,j oyectos de ley de la señora diputada Stolbizer y
llos que, habiendo trabajado toda una vida, hoy se giros y de la señora diputada Camaño (G.) y otros
ven impedidos de obtener una jubilación por la im- 'Ubre régimen por el cual se reconoce a las mujeres
posibilidad material de saldar una deuda que crece atajadoras delegadas representación para la re-
mes a mes como una bola de nieve. 'ociación de convenios colectivos de trabajo; y, por

Estarían incluidos en esta ley aquellos trabajado- Is razones expuestas en el informe que 'se acompa-
res que reúnan, al momento de la solicitud de liqui- 1,1 y las que dará el miembro informante, aconsejan
dación de deuda, los requisitos de edad y servicios .1 sanción del siguiente
exigidos en las leyes vigentes para el otorgamiento PROYECTO DE LEY
de los beneficios, pudiendo acreditar dicho cumpli- 1 Senado y Cántara ele Diputados,...
miento ante la AFIP, y al solo efecto de solicitar la
liquidación, mediante declaración jurada. Artículo 1° - Cada unidad de negociación colec-

Por todo lo expuesto precedentemente es que so- in,a de las condiciones laborales deberá contar con
licito a los señores legisladores que acompañen esta I;1 participación proporcional de mujeres delegadas
iniciativa con su voto afirmativo. , n función de la cantidad de trabajadoras de dicha

gama o actividad.
Nora A. Chinccltio. Art. 2° - Los acuerdos celebrados sin la repre-

entación proporcional de mujeres no serán oponi-
ANfECEDENTE Eles a las trabajadoras, salvo cuando fijaren condi-

iones más beneficiosas.
t>ROYEC:TO DE LEY

Art. 3° - Modifícase el artículo 18 de la ley 23.551,

resentación femenina en los cargos electi-La rep
Se va a votar en general y en particular. vos y representativos de las asociaciones sindica-

-Resulta afirmativa. les será de un mínimo del 30% (treinta por ciento),
cuando el número de mujeres alcance o supere ese

Sr. Presidente (Pascual). - Queda rancio- porcentual sobre el total de los trabajadores.

Sr. Presidente (Pascual). - En consideración.

El Senado v Cámara de Diputados,... '1 que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1° - Los trabajadores que cumplan con Artículo 18: Para integrar los órganos direc-
los requisitos requeridos para obtener un beneficio tivos, se requerirá:
jubilatorio de acuerdo a las leyes correspondientes' a) Mayoría de edad;
tendrán derecho al pago espontáneo de su deuda b) No tener inhibiciones civiles ni penales;
por aportes pertenecientes a servicios autónomos
con la aplicación de intereses cuyo importe no po- e) Estar afiliado/a, tener dos (2) años de
drá superar el 36 <-/, del capital determinado. antigüedad en la afiliación y econtrarse

Art. 2° - A los efectos de solicitar la determinación desempeñando la actividad durante dos
de deuda y situación de revista ante la AFIP, podrán (2) años.
acreditarse los requisitos exigidos para la obtención El setenta y cinco por ciento (75%) de los
de las prestaciones mediante declaración jurada. cargos directivos y representativos deberán ser

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. desempeñados por ciudadanos/as argentinos,
el/la titular del cargo de mayor jerarquía y su

Nora A. Chiaccliio. reemplazante estatutario deberán ser ciudada-
nos/as argentinos.

nado el proyecto de ley.' Cuando la cantidad de trabajadoras no alcanzare
Se comunicará al Honorable Senado. el 30% del total de trabajadores, el cupo para cubrir

la participación femenina en las listas de candida-
tos y su representación en los cargos electivos y

Véase el texto de la sanción en el Apéndice. representativos de la asociación sindical será pro-
(Pág.6226.) porcional a esa cantidad.

cquirco
Rectángulo
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Asimismo, las listas que se presenten d, berán in - larlo insuficiente o inexistente de sus parejas varo-
cluir mujeres en esos porcentuales míninu y en lu- nes, desalojados de ese mismo mercado.

ganes que posibiliten su elección. Pero algo que caracteriza el trabajo femenino es
No podrá oficializarse ninguna lista que no cum- su extrema precariedad. doy, cerca del 30 % de los

pía con los requisitos estipulados en este artículo. hogares en la Argentina son sostenidos por jefas

Art. 4° - El Poder Ejecutivo deberá re °lamentar de familia; pero más de la mitad de éstas lo hace
esta ley dentro de los treinta (30) días conj. dos des- con ingresos provenientes de empleos en negro, sin
de su promulgación, asegurando la particip ición fe- protección legal. Ganan menos que los hombres por
menina normada en los artículos anteriorcr, la misma tarea y ven limitadas sus posibilidades de

Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivr. acceso a espacios de decisión y dirección. Esta si-
tuación les ha impedido además participar eficaz-

Sala de las comisiones, 20 de noviembre ele 2001. mente de la fijación de las condiciones de trabajo

Juan C. Passo. - Alfredo N. Ato iasof. - que las afecta de modo directo. No cuentan coñ re-

Graciela M.Giannettasio. - harta S. presentaciones gremiales femeninas en casi ningún

Milesi. - Alfredo H. Villalba. Marta sector y la discusión sobre temas tan propios como

1. Di Leo. - Guillermo E. Alcln aron. - la protección de la maternidad, las licencias, etcéte-

Marta del Carmen Argal. - Al-irla E. ra, no las ha encontrado como protagonistas.

Barbagelata. - Miguel A. Bo rino. - El Ministerio de Trabajo se apresta a convocar a
Adalberto L. Brandoni. - G aciela la actualización de convenios colectivos de traba-
Camaito. - Alicia A. Castro. - lárbara jo, para lo cual previamente habrán de conformarse
1. Espinola. - Isabel E. Foco. - Gustavo las unidades de negociación por rama o actividad,
C. Galland. - María A. Gon ¿le,'-. - y la aptitud representativa de quienes vayan a sen-
Sinrón F. G. Hernández. - M, ría E. tarse en la mesa en la búsqueda de los acuerdos
Herzovicli. - Anuro P. Lafalla. María cuyos efectos recaerán sobre el conjunto de los tra-
del Carmen Linares. - Mur,el G. bajadores y trabajadoras de dicha rama o sector.
Manzotti. - Silvia V. Marirre<.. - Por ello, y apuntando en el sentido que lo marca
Lorenzo A. Pepe. - Sarali A. Pro az.o. - la propia Constitución Nacional de legislar en sen-
Carlos A. Rainrturdi. - Luis A. tido positivo a la igualdad de oportunidades, el pre-
Sebriano. - Margarita R. Stoll, zer: - sente proyecto aspira a dar eficacia a dicha garan-
Atilio P. Tazzioli. - Rosa E. Julio. - tía, para que se reconozca a las mujeres trabajadoras
Saúl E. Ubaldini. - Ricardo Vrr qucz. una representación propia en la discusión de sus
- Ovidio O. Zúfiiga. condiciones de labor.

La igualdad es el camino niás directo para la cons-
INFORNIE trucción de la sociedad más justa con la que sue-

ñan millones de argentinos. Creemos hacer un apor-
Honorable Cániara: te en tal sentido y es.por ello que se solicita a los

Sabemos
rísticas de s
mente a trab
ferroviarios,
las que mayr
cir, si no, de

Es en ese
agregado al
llas asociad
racterísticas
afiliación fe
mujeres pu
menina en
sindicales.

Con la se
ponde a pro
y respeto al
ras, que sor
amplia mayr
solicitamos
to de ley qe

Gr

Las comisiones de Legislación del Trabaje y de colegas su pronta aprobación.
El Senado

Familia, Mujer y Minoridad, al considerar Irr° pro- Margarita R. Stolbizer. - Marta 1. Di
yectos de ley de la señora diputada Stolbizer y otros Leo. - Marcela A. Bordenave. -Alfredo Artículo
señores diputados y de la señora diputada C.i raño H. Villalba. -María G. Ocaña. -Marta tor de trab
(G.) y otros señores diputados sobre régimen 1 or el S. Miles¡. negociacié
cual se reconoce representación femenina a (argos les de ram,
electivos en asociaciones sindicales, creen ini,ece- 2 pación prc
sario abundar en más detalles que los expuesi^s en ción de la
los fundamentos que lo acompañan, por los qn : los Señor presidente: o actividai

hacen suyos y así lo expresan. El permanente avance en la participación femeni- Art. 2° -
na en los diversos ámbitos de nuestra sociedad, ha serte dent

Margarita R. Stolbi: x
sido factor determinante y ejemplificador durante la gación asr
última centuria , sión de la

FUNDAMENTOS
Sin embargo , ese participación no se ha dado, al mínimo d,

menos en nuestro país, en la conducción de las or- Art. 3°
ganizaciones sindicales, a pesar de que, desde siem- la represe

Señor presidente: pre, la mujer ha sido figura descollante en la con- serán op(
Tal vez la revolución sociocultural más imporimte quista de nuevos derechos laborales. Los ejemplos, más bese

de los últimos años sea la masiva incorporación de iniciados por Eva Perón, son innumerables. Art. 4°

las mujeres al mercado de trabajo. Sin embargo, 1,1 úl- Por eso proponemos la modificación parcial de la
tima década en particular se caracteriza por la e,,m- Ley de Asociaciones Profesionales a fin de salvar,
pulsividad que ha determinado esta incorporación no en parte, la deuda que hoy la comunidad argentina
ya como en años anteriores tras la perspectiva d, su tiene para con sus mujeres trabajadoras, que tan di-
realización individual sino para integrar o suplir el sa- fícil acceso tienen a la conducción gremial.
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PROYECTO DE LEY

5685

L 1 Senado v Cámara de Diputados,...

Artículo 1° - Incorpórase como último párrafo del
ai iículo 18 de la ley 23.551 el siguiente:

Artículo 18: J...] La representación femenina
en los cargos electivos y representativos debe-
rá ascender al 30 % en aquellas asociaciones
sindicales en las cuales el número de trabaja-
dores ascienda como mínimo a ese porcentaje.

Art. 2°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela Camaño. - María del Carnien
Falbo. - Hilda González ele Duhalde.
- María L. Chava. - Susana. Mavans. -
Rosa E. Tulio. - María R. Drisaldi. -ppras, que son a o

ue
Marín del Carmen Alarcón. Marta Y.olectivos de traba- e_:^ añeros varones esoría de sus comlia ma qpyamp

, rán de conformarse solicitamos que se dé pronta aprobación al proyec-
Palou. - Nora Chiacchio. - Zulenra B:

rama o actividad, to de ley que aquí fundamentamos.
Dañer: Alejandra B. Oviedo. Dulce

cienes vayan a sen- Granados. - Mabel H. Müller: - Martha

la de los acuerdos Graciela Camaño. - María del Carmen C. Alarcia. - Marta I. Di Leo.

onjunto de los tra- Falbo. - Hilda González de Duhalde.

a rama o sector. - María L. Chava. - Susana Mavans. -

ntido que lo marca Rosa E. Tulio. - María R. Drisaldi. -

de legislar en sen- María del Carmen Alarcón. - Marta Y.

3

Buenos Aires, 8 de marzo de 2001.

ortunidades, el pre- Palou. - Nora Chiacchio. - Zulenra B. 11 señor presidente de la Honorable Cámara de

icia a dicha garan- Dalier. - Alejandra B. Oviedo. - Dulce Diputados de la Nación, clon Rafael M. Pascual.

iujeres trabajadoras Granados. - Mabel H. Müller - Martha
S/D.

i discusión de sus C. Alarcia. - Marta I. Di Leo.

irecto para la cons-
ta con la que sue-
nos hacer un apor-
re se solicita a los

'^r. - Marta I. Di

C- 1Id ,

Sabemos que hay gremios que, por las caracte-
rísticas de su actividad, comprenden mayoritaria-
mente a trabajadores varones (ejemplo: camioneros,
ferroviarios, etcétera); pero también hay labores en
las que mayoritariamente trabajan mujeres: ¿qué de-
cir, si no, de las docentes, enfermeras, azafatas...?

Es en ese convencimiento que proponemos el
agregado al artículo 18, pace que en todas aque-
llas asociaciones gremiales en las que por las ca-
racterísticas del trabajo realizado y el número de
afiliación femenina alcance un piso del 30 %, las
mujeres puedan contar con la participación fe-
menina en los cargos electivos y representativos
sindicales.

Con la seguridad de que nuestra propuesta res-
ponde a principios de equidad, justicia, democracia
y respeto al pedido de muchas mujeres trabajado-

or laañadas en esta solicitudc m

ANTECEDENTES

1

PROYECTO DE LEY

El Senado v Cámara de Diputados,...

De ini mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de in-
Iarmarle de una modificación al proyecto de ley de
ni¡ autoría bajo el número 25-D.-2001, presentado el
1° de marzo de 2001.

El proyecto será modificado y en lugar de:

rdenave. - Alfredo Artículo 1° - La aptitud representativa del sec- Artículo 18. - [...] La representación femeni-
Ocaña. -Marta tor de trabajadores para constituir una unidad de na en los cargos electivos y representativos de-

negociación colectiva de las condiciones labora- berá ascender al 30 %71, en aquellas asociaciones

les de rama o actividad deberá garantizar la partici- sindicales en las cuales el número de trabajado-
pación proporcional de mujeres delegadas en fun- res ascienda como mínimo a ese porcentaje.
ción de la cantidad de trabajadoras de dicha rama Deberá decir:
o actividad.

-ticipación femeni- Art. _2°-El Poder Ejecutivo reglamentará la pre- Artículo 18. - [...1 La representación feme-
estra sociedad, ha nina en los cargos electivos y representativoslente dentro de los treinta (30) días de su promul-
ificador durante la de las asociaciones sindicales será de un míni-gación asegurando dicha participación en la discu-

sión de las condiciones de trabajo, fijando un piso mo del treinta por ciento, cuando el número de
no se ha dado, al mínimo de representación femenina. mujeres trabajadoras alcance o supere ese por-
Iucción de las or- centual sobre el total de los trabajadores.

Art. 3° - Los acuerdos celebrados sin contemplar
que, desde siem- Cuando la cantidad de trabajadoras mujeresla representación proporcional de las mujeres no les

ollante en la con- no alcanzara el treinta por ciento sobre el totalserán oponibles salvo cuando fijaren condiciones
es. Los ejemplos, más beneficiosas. de trabajadores, el cupo para cubrir la partici-
merables. Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. femenina en las listas de candidatos y

.
icion parcial de la su representación en los cargos electivos y re-

s a fin de salvar, Margarita R. Stolbizer. - Marta I. Di presentativos en la asociación sindical será

unidad argentina Leo. -Marcela A. Bordenave. - Alfredo proporcional a esa cantidad.

doras, que tan di- H. Villalba. - María G. Ocaña. - Marta Las listas que se presenten deberán tener
gremial. S. Miles¡. mujeres en esos porcentuales mínimos de los
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candidatos de los cargos a elegir y en prol r - Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
ciones con posibilidad de resultar electas . ',o Saludo a usted muy atentamente.
será oficializada ninguna lista que no cunij la
ese requisito

. MAato A. LOSADA.

Graciela Camaíb'

Sr. Presidente (Pascual). - En considei t-
ción.

Se va a votar en general y en particular.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sanciot-
nado el proyecto de ley.'

Se comunicará al Honorable Senado.

XLVII

MONUMENTO IIISTORICO NACIONAL

(Orden del Día N° 3.524)

Dictamen de comisión

honorable Cántara:

La Comisión de Cultura ha considerado el p-ov
to de ley en revisión por el que se declara monuns,' s-
to histórico nacional la casa que habitó el ex pro t-
dente doctor Arturo Umberto Illia en la ciudad de C1 1 z
del Eje, provincia de Córdoba; y, por las razones :-
puestas en el informe que se acompaña y las que d,i á
el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2001.

Juan C. Ovarztin.

INFORME

honorable Cámara: El Senado v Cm

1°l -oArtícuLa Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
tico nacional elto de ley en revisión por el que se declara monu

- por Dav id Allamento histórico nacional la casa que habitó el
ex los artistas urgeresident d t A U b Ilp e oc or rturo m cito lia en la ciudad . i13 ernAntoniode Cruz del Eje, provincia de Córdoba, ha aceptado esccn ngr fo uru

el espíritu de la sanción del Honorable Senado y
resulta innecesario agregar otros conceptos a los Art. 2° - La
ya expuestos en dicha sanción. Monumentos y

Gestiones v pr
Adalberto L. Brandoni. artículos 3° y 4`

ley 24.252, y 1
Sr. Presidente (Pascual). - En considera- naciom;l 54.005

ción• decreto nacion:

q teresadas losSe va a votar en eneral ti lg y en par cu ar.
posiciones.

-Resulta afirmativa. Art. 3° - Re;

ciño el mural i
Sr. Presidente (Pascual). - Queda definiti- ley conforma k

vatnente sancionado el proyecto de ley.' Art. 4° -- Co
Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará Saludo a us1

aviso al Honorable Senado.

Adalberto L. Brandoni. - Rosa E. Tulio - XLVIII

Luis Día; Colodrero. - Sarali A. Piar >. MURAL EJERCICIO PL ISTICO
- Alfredo Allende. - Pedro J. Calvo - (Orden del Día N ' 3.525)
Aurelia Colucigno. - Nora Chiaccln

- Mario Das Neves. - Mario Ferrevi ,. Dictamen de comisión

- Graciela E. Inda. - María del Carín, n Honorable Cámara:
Linares. - Mabel G. Manzotti. - Irn u
Pa centella. - Olijela del Valle R¡vus - La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
Liliana E. Sánchez. yecto de ley en revisión por el que se declara de

interés histórico-artístico nacional el mural Ejerci-Buenos Aires, 18 de septiembre de 2001.
c¡o plástico realizado por David Alfaro Siqueiros y

Al señor presidente ale la Honorable Cántara e otros; y, por las razones expuestas en el informe que
Diputados de la Nación, don Rafael M. Paseo.'. - se acompaña y las que dará el miembro informante,

aconseja su sanción.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2001.

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en a
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de l y Adalberto L. Brandoni. - Rosa Tulio. -
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: Luis Díaz. Colodrero. - Sarali A. Picazo.
El Senado y Cámara de Diputados,... - AlÍrcdo*Alleode. - Pedro J. Calvo. -

Aurelia Colucigno. - Nora Chiacchio.
Artículo 1° - Declárase monumento histórico n. - - Mario das Neves. - Mario Ferrevra.

cional, en los términos de la ley 12.665, la casa q» s - Graciela E. Inda. - María del Carmen
habitó el ex presidente Arturo Umberto Illia, ubir. - Linares. - Mabel G Manzotti. - Irma F
da en la calle Avellaneda 181 de la ciudad de Ciu, Parentella. - Olijela del halle Rivas. - rt
del Eje, provincia de Córdoba. Liliana E. Sánchez.

' Véase el texto de la sanción en el Apéndic . ' Véase el texto de la sanción en el Apéndice.
(Pág. 6226.) (Pág. 6198.)
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